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COVIDALCORP CIA. LTDA. 
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

 

 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

La Compañía COVIDALCORP CIA. LTDA. fue constituida en el Ecuador. Su domicilio 
principal está ubicado en la calle Malearte N67-72 y Bernardo de Legarda. Su objetivo 
principal A) la compra venta, importación y exportación y distribución de vidrios y aluminios 
al por mayor y menor, así como la fabricación, venta e instalación de estructuras en estos 
materiales; B) Dar asesoramiento y/o capacitación técnica especializada en las áreas que 
tengan relación con los numerales anteriores u otra área cuando así lo soliciten las personas 
naturales, jurídicas, públicas, semipúblicas, o privadas mediante talleres, conferencias, 
etcétera con excepción de las de nivel superior, conforme a las expresas disposiciones del 
artículo ciento ocho de la Ley Orgánica de Educación Superior. C) La compañía podrá a su 
conveniencia suscribir contratos públicos y/o privados para negociar y comercializar sus 
productos y/o materias primas y/o la de terceras personas nacionales y/o extranjeras sean 
mediante comisión, franquicias, maquila, etcétera. Para cumplir con su objeto social, la 
compañía podrá suscribir toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles legalmente 
permitidos y que se encuentren relacionados con su objeto social. 

 
Al 31 de diciembre del 2019, 2018 y 2017, el personal de la compañía alcanza 15,  15 y 17 
empleados trabajadores respectivamente. 

 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración 
de la Compañía. 

 
Composición de participaciones. 

 
Las participaciones de la Compañía están distribuidas de la siguiente manera: 

 
    2019 2018 2017   
                

Nombre del socio Nacionalidad Participaciones % Participaciones % Participaciones % 

Tabarez Puga Wilfrido 
Roman 

Ecuador 440 55 440 55 440 55 

Tabarez Puga Fabián 
Ecuador 360 45 360 45 

360 45 
Ulises     
    800 100 800 100 800 100 

 
2. IMPORTANCIA RELATIVA 

 
La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio 
cumplen sus propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de asegurar que los 
estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la preparación y revelación de todos 
los hechos y circunstancias relevantes. 
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3. ESTRUCTURA DE LAS NOTAS 
 

Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática en función 
a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido a la Norma Internacional 
de Contabilidad No. 1. Cada partida significativa del Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultados y Otros Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de 
Flujos del Efectivo se encuentra referenciadas a su nota. Cuando sea necesario una comprensión 
adicional a la situación financiera de la Compañía, se presentarán partidas adicionales, 
encabezados y subtotales en los estados financieros. 

 
4. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. Estas políticas has sido diseñada en función a las NIIF – Pymes para 
Medianas y Pequeñas Empresas, vigentes al 31 de diciembre de 2018 y aplicadas de manera 
uniforme a todos los años que se presentan en los estados financieros: 

 
4.1 Declaración de cumplimiento 

 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) para Pequeñas y Medianas Empresas- Pymes. 

 
La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) para Pequeñas y Medianas Empresas- Pymes, requiere el uso 
de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la Administración de la Compañía 
que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas contables. En la Nota 6, se 
revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o en las cuales las 
hipótesis y estimaciones son significativas para los estados financieros. 

 
4.2 Pronunciamientos contables y su aplicación. 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés): 

 
a. Las siguientes Normas son vigentes a partir del año 2018: 

 
 
 

Normas 

Fecha de 
aplicación 
obligatoria 

 
NIIF 9 "Instrumentos Financieros ": Clasificación y 

medición 

 
1 de enero de 2018 

NIIF 15 "Ingresos procedentes de contratos con 
clientes" 

1 de enero de 2018 

CINIIF 22 "Transacciones en moneda extranjera y 
contraprestaciones anticipadas" 

1 de enero de 2018 
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Normas 

Fecha de 
aplicación 
obligatoria 

 
NIIF 2 Pagos basados en acciones: Aclaración de 

contabilización de ciertos tipos de transacciones de 
pagos basados en acciones 

 
1 de enero de 2018 

NIIF 4 “Contratos de seguros” 1 de enero de 2018 

NIC 28 “Inversiones en asociadas y negocios 
conjuntos! 

1 de enero de 2018 

NIC 40 Transferencia de propiedades de inversión 1 de enero de 2018 
 

b. Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el IASB, pero 
no han entrado en vigencia y son de aplicación obligatoria a partir de las fechas 
indicadas a continuación: 

 
 
 

Nuevas normas 

Fecha de 
aplicación 
obligatoria 

 
NIIF 16 "Arrendamientos" 

 
1 de enero de 2019 

Marco conceptual (revisado) 1 de enero de 2020 

NIIF 17 Contratos de seguros 1 de enero de 2021 

CINIIF 23 Incertidumbre sobre tratamiento de 
impuesto a las ganancias 

1 de enero de 2019 

NIIF 9 Cláusulas de prepago con compensación 
negativa 

1 de enero de 2019 

NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del 
plan 

1 de enero de 2019 

NIIF 3 Combinación de negocios 1 de enero de 2019 

NIIF 11 Acuerdos conjuntos 1 de enero de 2019 

NIC 12 Impuesto sobre la renta 1 de enero de 2019 

NIC 23 Costos por préstamos 1 de enero de 2019 

NIC 28 Participaciones de largo plazo en asociadas y 
negocios conjuntos 

1 de enero de 2019 

NIIF 10 Estados financieros consolidados Por determinar 
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La Administración de la Compañía estima que estas nuevas normas no tendrán un 
impacto significativo en los estados financieros de la Compañía. 

 
(*) Estas Normas no son aplicables en los estados financieros de la Compañía. 

 
 

4.3 Moneda funcional 

 

La moneda funcional de la Compañía y sus subsidiarias es el Dólar de los Estados Unidos de 
América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

 
4.4 Bases de preparación 

 
Los estados financieros de Compañía de Responsabilidad Limitada “Covidalcorp Cía. Ltda.”, 
han sido preparados sobre la base de costo histórico. El costo histórico está basados 
generalmente en el valor razonable de la contrapartida entregada a cambio de bienes y 
servicios. 

 
4.5 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su vencimiento, 
como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de 
los estados financieros y como no corrientes cuando es mayor a ese período. 

 
4.6 Instrumentos financieros. 

 

Los activos financieros y pasivos financieros son reconocidos cuando la Compañía se 
convierte en una parte de las cláusulas contractuales del instrumento negociado. 

 
Los activos financieros y pasivos financieros son medidos inicialmente a valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos 
financieros y pasivos financieros (distintos de los activos financieros y pasivos financieros a 
valor razonable con cambios en resultados) son agregados o deducidos del valor razonable de 
los activos financieros y pasivos financieros, según sea apropiado, en el reconocimiento 
inicial. 

 
Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos financieros o 
pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados son reconocidos 
inmediatamente en resultados. 

 
Activos financieros. 

 

Todas las compras o ventas convencionales de activos financieros son reconocidas y dadas de 
baja en la fecha de contratación. Las compras o ventas convencionales de un activo financiero 
son compras o ventas bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo 
durante un periodo que generalmente está regulado o surge de una convención establecida en 
el mercado correspondiente. 
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Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad, ya sea, 
a costo amortizado o a valor razonable, dependiendo de la clasificación dada a los activos 
financieros. 

 
Clasificación de activos financieros. 

 

Los activos financieros que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente medidos a 
costo amortizado: 

 
se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos financieros 
para obtener los flujos de efectivo contractuales; y 
las condiciones contractuales del activo dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo 
que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 
Los activos que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente medidos a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral (VRCCORI): 

 
se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra obteniendo flujos de 
efectivo contractuales y vendiendo activos financieros; y 
las condiciones contractuales del activo dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo 
que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 
Todos los otros activos financieros que no cumplen con las condiciones anteriores son 
posteriormente medidos a valor razonable con cambios en resultados (VRCCR). 

 
No obstante lo anterior, la Compañía puede realizar las siguientes elecciones irrevocables en 
el momento del reconocimiento inicial de un activo financiero: 

 
La Compañía podría irrevocablemente elegir presentar los cambios posteriores en el valor 
razonable en otro resultado integral para inversiones en instrumentos de patrimonio que, en 
otro caso, se medirían a valor razonable con cambios en resultados; 

 
La Compañía podría irrevocablemente designar un activo financiero que cumple los criterios 
de costo amortizado o valor razonable con cambios en otro resultado integral para medirlo a 
valor razonable con cambios en resultados si haciéndolo elimina o reduce significativamente 
una incongruencia de medición o reconocimiento. 

 
Costo amortizado y método de tasa de interés efectiva. 

 

El método de tasa de interés efectiva es un método que se utiliza para el cálculo del costo 
amortizado de un activo financiero y para la distribución del ingreso por intereses a lo largo 
del período correspondiente. Para los instrumentos financieros distintos de aquellos activos 
financieros con deterioro de valor crediticio comprados u originados, la tasa de interés efectiva 
es la tasa que descuenta exactamente los cobros de efectivo futuros estimados (incluyendo 
todas las comisiones y puntos básicos de interés, pagados o recibidos por las partes del 
contrato, que integren la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y cualquier otra 
prima o descuento) excluyendo las pérdidas crediticias esperadas, durante la vida esperada del 
activo financiero, o cuando sea apropiado, un período menor, con respecto al valor en libros 
bruto de un activo financiero en el momento de su reconocimiento inicial. 
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Para activos financieros con deterioro de valor crediticio comprados u originados, se calcula 
una tasa de interés efectiva ajustada por calidad crediticia descontando los flujos de efectivo 
estimados, incluyendo pérdidas crediticias esperadas, al costo amortizado del activo financiero 
en su reconocimiento inicial. 

 
El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que fue medido en su 
reconocimiento inicial un activo financiero, menos reembolsos del principal, más la 
amortización acumulada, utilizando el método de tasa de interés efectiva, de cualquier 
diferencia entre el importe inicial y el importe al vencimiento, ajustado por cualquier 
corrección de valor por pérdidas. 

 
Además, el valor en libros bruto de un activo financiero es el costo amortizado del activo 
financiero antes de ajustarlo por cualquier corrección de valor por pérdidas. El ingreso por 
intereses se reconoce usando el método de tasa de interés efectiva para activos financieros 
medidos a costo amortizado y a valor razonable con cambios en otro resultado integral. 

 
Para los instrumentos financieros distintos de aquellos activos financieros con deterioro de 
valor crediticio comprados u originados, el ingreso por interés se calcula aplicando la tasa de 
interés efectiva al valor en libros bruto de un activo financiero, excepto para activos 
financieros que han convertido posteriormente en activos con deterioro de valor crediticio. 

 
Para activos financieros que se convierten posteriormente en activos con deterioro de valor 
crediticio, el ingreso por intereses es reconocido aplicando la tasa de interés efectiva al costo 
amortizado del activo financiero. Si, en períodos de reporte posteriores, el riesgo de crédito 
del instrumento financiero con deterioro de valor crediticio mejora de manera tal que el activo 
financiero ya no tiene deterioro de valor crediticio, el ingreso por intereses se reconoce 
aplicando la tasa de interés efectiva al valor en libros bruto del activo financiero. 

 
Para los activos financieros con deterioro de valor crediticio comprados u originados, la 
Compañía reconoce el ingreso por intereses aplicando la tasa de interés efectiva ajustada por 
calidad crediticia al costo amortizado del activo financiero desde el reconocimiento inicial. El 
cálculo no revierte a la base bruta, incluso si el riesgo de crédito del activo financiero mejora 
posteriormente de modo que el activo financiero ya no tenga deterioro de valor crediticio. Los 
ingresos por intereses se reconocen en el estado de resultados y se incluye como ingresos 
financieros. 

 
Activos financieros clasificados a valor razonable con cambios en otro resultado integral 
(VRCCORI). 

 
Son inicialmente medidos a su valor razonable más costos de transacción. 

 
Posteriormente, los cambios en el valor en libros de estos instrumentos financieros como 
resultado de pérdidas y ganancias por diferencias de cambio, pérdidas y ganancias por 
deterioro, e ingresos por intereses calculados usando el método de tasa de interés efectiva son 
reconocidos en el resultado del período. Los importes reconocidos en resultados son los 
mismos que habrían sido reconocidos en resultados si estos instrumentos financieros hubieran 
sido medidos a costo amortizado. 
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Todos los otros cambios en el valor en libros de estos instrumentos financieros son 
reconocidos en otro resultado integral y acumulados en la “Reserva de ganancias y pérdidas 
sobre activos financieros medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral” 
en el patrimonio. Cuando estos instrumentos financieros son dados de baja, las ganancias o 
pérdidas acumuladas previamente reconocidos en otro resultado integral son reclasificadas a 
resultados. 

 
Instrumentos de patrimonio designados para ser medidos a VRCCORI. 

 
En el reconocimiento inicial, la Compañía puede realizar una elección irrevocable (sobre una 
base de instrumento por instrumento) para designar inversiones en instrumentos de patrimonio 
para ser medidas a VRCCORI. 

 
La designación como VRCCORI no está permitida, si el instrumento de patrimonio es 
mantenido para negociar o si es una contraprestación contingente reconocida por una 
adquirente en una combinación de negocios a la que se le aplica NIIF 3. 

 
Un activo financiero es mantenido para negociar si: 

 
se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro cercano; 
o 
en su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados, 
que la Compañía gestiona conjuntamente y para la cual tiene evidencia de un patrón real 
reciente de obtención de beneficios a corto plazo; o 
es un derivado (excepto por los derivados que sean un contrato de garantía financiera o hayan 
sido designados como un instrumento de cobertura eficaz). 

 
Las inversiones en instrumentos de patrimonio medidas a VRCCORI son inicialmente 
medidas a su valor razonable más costos de transacción. Posteriormente, son medidas a su 
valor razonable reconociendo las pérdidas y ganancias de cambios en el valor razonable en 
otro resultado integral y acumuladas en la “Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos 
financieros medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral” en el 
patrimonio. 

 
La ganancia o pérdida acumulada no será reclasificada a resultados al momento de vender los 
instrumentos de patrimonio, en su lugar, serán transferidas a resultados retenidos. 

 
La Compañía ha designado todas sus inversiones en instrumentos de patrimonio que no sean 
mantenidas para negociar para ser medidas a VRCCORI en la aplicación inicial de NIIF 9. 
Los dividendos sobre estas inversiones en instrumentos de patrimonio son reconocidos en 
resultados cuando la Compañía tenga derecho a recibir el dividendo, sea probable que la 
Compañía reciba los beneficios económicos asociados con el dividendo y el importe del 
dividendo puede ser medido de forma fiable, a menos que el dividendo represente claramente 
una recuperación de parte del costo de la inversión. Los dividendos son incluidos en otros 
ingresos en el estado de resultados. 

 
Instrumentos financieros medidos a valor razonable con cambios en resultados (VRCCR). 
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Los activos financieros que no cumplen el criterio para ser medidos a costo amortizado o a 
VRCCORI son medidos a VRCR. Específicamente: 

 
Las inversiones en instrumentos de patrimonio son clasificadas para ser medidas a VRCCR, a 
menos que la Compañía designe un instrumento de patrimonio que no sea mantenido para 
negociar o una contraprestación contingente originada en una combinación de negocios para 
ser medido a VRCCORI, en su reconocimiento inicial. 
Los activos financieros que han sido en el momento del reconocimiento inicial designados de 
forma irrevocable como medido al VRCCR, si tal designación elimina o reduce 
significativamente una incongruencia de medición o reconocimiento que surgiría en otro caso 
de la medición de los activos o pasivos o del reconocimiento de las ganancias y pérdidas de 
los mismos sobre bases diferentes. La Compañía no ha designado ningún instrumento 
financiero para ser medido a VRCCR. 

 
Los activos financieros designados como VRCCR son medidos a valor razonable al cierre de 
cada período de reporte, con las ganancias o pérdidas a valor razonable reconocidos en 
resultados en la medida que no sean parte de una designada relación de cobertura. La ganancia 
o pérdida neta reconocida en resultados incluye cualquier dividendo o intereses ganados sobre 
el activo financiero y es incluida como ingresos financieros. 

 
Ganancias y pérdidas por diferencias de cambio. 

 
El valor en libros de los activos financieros que están denominados en una moneda extranjera 
se determina en esa moneda extranjera y son convertidos al tipo de cambio de cierre de cada 
período de reporte. Específicamente: 

 
Para activos financieros medidos a costo amortizado que no sean parte de una relación de 
cobertura, las diferencias de cambio se reconocen en resultados en “diferencias de cambio”; 
Para activos financieros medidos a VRCCORI que no sean parte de una relación de cobertura, 
las diferencias de cambio en el costo amortizado del instrumento financiero se reconocerán 
resultados en diferencias de cambio. Otras diferencias de cambio son reconocidas en otro 
resultado integral en la Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al 
valor razonable con cambios en otro resultado integral; 
Para activos financieros medidos a VRCCR que no sean parte de una relación de cobertura, 
las diferencias de cambio se reconocen en resultados en diferencias de cambio; y 
Para instrumentos de patrimonio medidos a VRCCORI, las diferencias de cambio son 
reconocidas en otros resultados integrales en la Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos 
financieros medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral. 

 
Deterioro de activos financieros. 

 

La Compañía reconoce una corrección de valor por pérdidas crediticias esperadas (“PCE”) 
sobre activos financieros que se miden a costo amortizado o a VRCCORI, cuentas por cobrar 
clientes, deudores varios y otros deudores (Especificar que cuentas contables afectan). No se 
reconoce una pérdida por deterioro para inversiones en instrumentos de patrimonio. 

 
El importe de las pérdidas crediticias esperadas es actualizado en cada fecha de reporte para 
reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial del correspondiente 
activo financiero. La Compañía siempre reconoce PCE durante el tiempo de vida del activo 
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Para las cuentas por cobrar comerciales, deudores varios y otros deudores. Las pérdidas 
crediticias esperadas en estos activos financieros son estimadas usando una matriz de 
provisiones basado en la experiencia histórica de pérdidas crediticias de la Compañía, ajustada 
por factores que son específicos a los deudores, condiciones económicas generales y una 
evaluación tanto de la actual, así como también, de la presupuestada dirección de las 
condiciones en la fecha de reporte, incluyendo el valor del dinero en el tiempo cuando se 
apropiado. 

 
Para todos los otros instrumentos financieros, la Compañía reconoce PCE durante el tiempo 
de vida del activo cuando ha habido un aumento significativo en el riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial. Si, por otro lado, riesgo de crédito en el instrumento financiero no ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Compañía mide la 
corrección de valor por pérdidas para ese instrumento financiero a un importe igual a las 
pérdidas crediticias esperadas en los próximos doce meses. 

 
La evaluación de si deberían ser reconocidas PCE durante el tiempo de vida del activo está 
basada en aumentos significativos en la probabilidad o riesgo de un incumplimiento que ocurra 
desde el reconocimiento inicial en lugar de sobre la evidencia de un activo financiero con 
deterioro de valor crediticio a la fecha de reporte o que ocurra un incumplimiento. 

 
Las PCE durante el tiempo de vida del activo representan las pérdidas crediticias esperadas 
que resultarán de todos los posibles eventos de incumplimiento durante la vida esperada de un 
instrumento financiero. En contraste, las PCE esperadas en los próximos doce meses 
representa la porción de las PCE durante el tiempo de vida del activo que se espera resulten 
de eventos de incumplimiento sobre un instrumento financiero que sea posible dentro de los 
12 meses después de la fecha de reporte. 

 
Aumento significativo en el riesgo de crédito. 

 

Al evaluar si el riesgo de crédito de un instrumento financiero se ha incrementado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía compara el riesgo de que 
ocurra un incumplimiento en el instrumento financiero a la fecha de reporte con el riesgo de 
que ocurra un incumplimiento en el instrumento financiero a la fecha del reconocimiento 
inicial. 

 
Al realizar esta evaluación, la Compañía considera información cuantitativa y cualitativa que 
se razonable y sustentable, incluyendo experiencia histórica e información proyectada que esté 
disponible sin costo o esfuerzo desproporcionado. La información proyectada considerada 
incluye las perspectivas futuras de las industrias en las cuales operan los deudores de la 
Compañía, obtenidas de informes de expertos económicos, analistas financieros, organismos 
gubernamentales, grupos de expertos relevantes y otras organizaciones similares, así como 
también la consideración de diversas fuentes externas de información económica actual y 
pronosticada que ser relaciona con las operaciones principales de la Compañía. 

 
En particular, la siguiente información se tiene en consideración cuando se evalúa si el riesgo 
de crédito ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial: 

 
Un deterioro significativo actual o esperado en la clasificación de riesgo interna o externa (si 
está disponible) del instrumento financiero; 
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Un deterioro significativo en los indicadores de mercado externos de riesgo de crédito para un 
instrumento financiero específico, por ejemplo, un aumento significativo en el margen de 
crédito, precios del swap de incumplimiento crediticio para el deudor, o la duración o el 
alcance al cual el valor razonable de un activo financiero has sido menor que su costo 
amortizado; 

 
Cambios adversos actuales o pronosticados en el negocio, condiciones financieras o 
económicas que se espera ocasionen una disminución significativa en la capacidad del deudor 
para cumplir con sus obligaciones financieras; 

 
Un deterioro significativo actual o esperado en los resultados operacionales del deudor; 
Aumentos significativos en el riesgo de crédito sobre otros instrumentos financieros del 
mismo deudor; 

 
Cambios adversos significativos actuales o pronosticados en el ambiente regulatorio, 
económico o tecnológico del deudor que resulten en una disminución significativa en la 
capacidad del deudor para cumplir sus obligaciones financieras. 

 
Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Compañía presume que el 
riesgo crediticio de un activo financiero se ha incrementado significativamente desde el 
reconocimiento inicial, cuando los pagos contractuales se atrasen por más de 30 días, a menos 
que la Compañía tenga información razonable y sustentable para demostrar lo contrario. 

 
No obstante lo anterior, la Compañía asume que el riesgo crediticio de un instrumento 
financiero no ha aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial si se determina 
que el instrumento financiero tiene un bajo riesgo crediticio a la fecha de reporte. Se determina 
que un instrumento financiero tiene un riesgo crediticio bajo si: 

 
 el instrumento financiero tiene un riesgo bajo de incumplimiento; 
 el deudor tiene una capacidad robusta para cumplir sus obligaciones contractuales de 

flujos de efectivo en el corto plazo; y 
 los cambios adversos en las condiciones económicas y de negocios en el largo plazo 

podrían, pero no necesariamente, reducirán la capacidad del deudor para cumplir sus 
obligaciones contractuales de flujos de efectivo. La Compañía considera que un activo 
financiero tiene un riesgo crediticio bajo cuando tiene una clasificación crediticia 
interna o externa de “grado de inversión” de acuerdo con la definición globalmente 
entendida de riesgo crediticio. 

 
Para compromisos de préstamo y contratos de garantía financiera, la fecha en que la Compañía 
pasa a ser una parte del compromiso irrevocable se considera la fecha del reconocimiento 
inicial a efectos de aplicar los requerimientos de deterioro de valor. Al evaluar si ha existido 
un aumento significativo en el riesgo crediticio desde su reconocimiento inicial de un 
compromiso de préstamo, la Compañía considera los cambios en el riesgo de que ocurra un 
incumplimiento del préstamo con el que se relaciona el compromiso de préstamo; para 
contratos de garantía financiera, la Compañía considera los cambios en el riesgo de que el 
deudor especificado incumpla el contrato. La Compañía monitorea regularmente la efectividad 
de los criterios utilizados para identificar si ha habido un aumento significativo en el riesgo 
crediticio y los modifica según sea apropiado para asegurar que los criterios sean capaces de 



-11-  

Identificar un aumento significativo en el riesgo crediticio antes que el importe pase a estar 
moroso. 

 
Definición de incumplimiento. 

 

La Compañía considera lo siguiente como constituyente de un evento de incumplimiento para 
propósitos de la administración interna del riesgo crediticio, dado que la experiencia histórica 
indica que las cuentas por cobrar que cumplen cualquiera de los siguientes criterios son 
generalmente no recuperables. 

 
Cuando existe un incumplimiento de las restricciones financieras de la contraparte; o 
Información desarrollada internamente u obtenida de recursos externos indica que es 
improbable que el deudor pague a sus acreedores, incluyendo a la Compañía, en su totalidad 
(sin tomar en consideración alguna garantía mantenida por la Compañía. 

 
Independientemente del análisis anterior, la Compañía considera que ha ocurrido un 
incumplimiento cuando un activo financiero está en mora por más de ……días, a menos que 
la Compañía tenga información razonable y sustentable para demostrar que un criterio de 
incumplimiento más aislado es más apropiado. 

 
Activos financieros con deterioro de valor crediticio. 

 

Un activo financiero está con deterioro de valor crediticio cuando han ocurrido uno o más 
eventos que tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros estimados de ese 
activo financiero. Evidencias de que un activo financiero está con deterioro de valor crediticio 
incluyen información observable sobre los sucesos siguientes: 

 
Dificultades financieras significativas del emisor o del deudor; 
Una infracción del contrato, tal como un incumplimiento o un suceso de mora; 
El prestamista del deudor por razones económicas o contractuales relacionadas con 
dificultades financieras del deudor, le ha otorgado a éste concesiones o ventajas que no le 
habría facilitado en otras circunstancias; 
Se está convirtiendo en probable que el deudor entre en quiebra o en otra forma de 
reorganización financiera; o 
La desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a 
dificultades financieras. 

 
Política de castigo. 

 

La Compañía castiga un activo financiero cuando existe información que indica que la 
contraparte está en dificultades financieras severas y no existe una perspectiva realista de 
recupero, por ejemplo, cuando la contraparte ha sido puesta en liquidación o ha entrado en 
procedimientos de bancarrota, o en el caso de cuentas comerciales por cobrar, cuando los 
importes han estado morosos por más de dos años, lo primero que ocurra primero. 

 
Los activos financieros castigados podrían todavía estar sujetos a actividades de cumplimiento 
bajo los procedimientos de recupero de la Compañía, teniendo en consideración asesoría legal 
cuando fuere apropiado. Cualquier recupero realizado se reconoce en resultados. 
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Medición y reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas. 
 

La medición de las pérdidas crediticias es peradas es una función de la probabilidad de 
incumplimiento, la severidad (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) 
y la exposición al incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la 
severidad está basada en datos históricos ajustados por información futura como se describió 
anteriormente. En cuanto a la exposición al incumplimiento para activos financieros, esta está 
representada por el valor en libros bruto de los activos a la fecha de reporte; para compromisos 
de préstamos y contratos de garantía financiera, la exposición incluye el importe que se 
dispondrá en el futuro en la fecha de incumplimiento determinada sobre la base de tendencias 
históricas, el entendimiento de la Compañía de las específicas necesidades financieras futuras 
de los deudores, y otra información futura relevante. 

 
Para los activos financieros, la pérdida crediticia esperada se estima como la diferencia entre 
todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan al Grupo en conformidad con el 
contrato y todos los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir, descontados a la tasa 
de interés efectiva original. Para un contrato de garantía financiera, ya que la Compañía está 
obligado a realizar pagos solamente en el evento de un incumplimiento por parte del deudor 
en conformidad con las cláusulas del instrumento que está garantizado, las insuficiencias de 
efectivo son pagos esperados a reembolsar al tenedor por una pérdida crediticia en la que 
incurre menos los importes que la Compañía espera recibir del tenedor, el deudor o un tercero. 

 
Para compromisos de préstamos sin utilizar, una pérdida crediticia es el valor presente de la 
diferencia entre los flujos de efectivo contractuales que se deben a la Compañía si el tenedor 
del compromiso de préstamo dispone del préstamo; y los flujos de efectivo que la Compañía 
espera recibir si dispone del préstamo. Cuando la PCE durante el tiempo de vida del activo se 
mide sobre una base colectiva para atender los casos en que la evidencia de aumentos 
significativos en el riesgo crediticio a nivel de instrumento individual puede no estar aún 
disponible, los instrumentos financieros se agrupan de la siguiente manera: 

 
Naturaleza de los instrumentos financieros (es decir, las cuentas comerciales, deudores varios, 
otros deudores de la Compañía son cada uno evaluados como un grupo separado. Los 
préstamos a partes relacionadas son evaluados por pérdidas crediticias esperadas sobre una 
base individual); 
Estatus de morosidad; 
Naturaleza, tamaño e industria de los deudores; 
Naturaleza de las garantías por cuentas por cobrar por arrendamientos; y 
Clasificaciones crediticias externas si estuvieren disponibles. 

 
La agrupación es revisada regularmente por la Administración de la Compañía para asegurarse 
que los integrantes de cada grupo continúen compartiendo similares características de riesgo 
crediticio. Si la Compañía ha medido la corrección de valor por pérdidas para un instrumento 
financiero a un importe equivalente a las PCE durante el tiempo de vida del activo en el 
período de reporte anterior, pero determina en el período de reporte actual que las condiciones 
para PCE durante el tiempo de vida del activo ya no se cumplen, la Compañía mide la 
corrección de valor por pérdidas a un importe equivalente a la PCE de los próximos doce 
meses a la fecha de reporte actual. 
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La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro de valor en resultados para todos 
los instrumentos financieros con un correspondiente ajuste a su valor en libros a través de una 
cuenta de corrección de valor por pérdidas, excepto para los instrumentos financieros que son 
medidos a VRCCORI, para los cuales la corrección de valor se reconoce en otros resultados 
integrales y se acumula en la Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros 
medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral, y no reduce el valor en 
libros del activo financiero en el estado de situación financiera. 

 
Baja en cuentas de activos financieros. 

 

La Compañía da de baja un activo financiero solamente cuando expiran los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiera el activo 
financiero y sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 
a un tercero. Si la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad y continúa controlando el activo transferido, la Compañía 
reconoce su interés retenido en el activo y un pasivo asociado por los importes que podría 
tener que pagar. Si la Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la Compañía continúa 
reconociendo el activo financiero y también reconoce un préstamo garantizado por los 
importes recibidos. 

 
Al dar de baja un activo financiero medido a costo amortizado, la diferencia entre el valor en 
libros del activo y la sumatoria de la consideración recibida y por recibir se reconoce en 
resultados. 

 
Adicionalmente, al dar de baja una inversión en un instrumento de deuda clasificado a 
VRCCORI, la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en la Reserva de 
ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al valor razonable con cambios en otro 
resultado integral es reclasificada a resultados. 

 
En contrario, al dar de baja una inversión en un instrumento de patrimonio el cual la Compañía 
ha elegido en el reconocimiento inicial medirlo a VRCCORI, la ganancia o pérdida acumulada 
previamente reconocida en la Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros 
medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral no es reclasificada a 
resultados, pero es transferida a resultados acumulados. 

 
Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio. 

Clasificación como deuda o patrimonio. 

Los instrumentos de deuda y patrimonio emitidos por la Compañía se clasifican como pasivos 
financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las 
definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio. 

 
Instrumentos de patrimonio. 

 
Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que evidencie un interés residual en los 
activos de una entidad después de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio 
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Emitidos por la Compañía se reconocen por los importes recibidos, neto de los costos directos 
de emisión. 

 
Pasivos financieros. 

 
Todos los pasivos financieros son posteriormente medidos a costo amortizado usando el 
método de interés efectivo o a VRCCR. 

 
Pasivos financieros medidos a VRCCR. 

 
Los pasivos financieros se clasifican al VRCCR cuando el pasivo financiero es (i) una 
contraprestación contingente que sería ser pagada por el adquirente como parte de una 
combinación de negocios a la que se aplica IFRS 3, (ii) mantenido para negociar, o (iii) se 
designa a VRCCR. 

 
Un pasivo financiero se clasifica como mantenido para negociar si: 

 
Se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro cercano; 
o 
en su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados, 
que la Compañía gestiona conjuntamente y para la cual tiene evidencia de un patrón real 
reciente de obtención de beneficios a corto plazo; o 
Es un derivado, excepto por los derivados que sean un contrato de garantía financiera o hayan 
sido designados como un instrumento de cobertura eficaz. 

 
Un pasivo financiero distinto a un pasivo financiero mantenido para negociar o 
contraprestación contingente que sería pagada por el adquiriente como parte de una 
combinación de negocios puede ser designado como VRCCR al momento del reconocimiento 
inicial si: 

 
Tal designación elimina o reduce significativamente alguna incongruencia en la medición o 
en el reconocimiento que de otra manera surgiría; o 
El pasivo financiero forma parte de un grupo de activos financieros o pasivos financieros o 
ambos, el cual se administra y evalúa sobre la base de su valor razonable, de acuerdo con la 
documentada estrategia de inversión o de administración del riesgo de la Compañía, y se 
provea internamente información sobre ese grupo, sobre la base de su valor razonable; o 
Forme parte de un contrato que contenga uno o más instrumentos derivados implícitos, y NIIF 
9 permita que la totalidad del contrato sea designado como a VRCCR. 

 
Los pasivos financieros a VRCCR se registran a valor razonable, reconociendo cualquier 
ganancia o pérdida surgida en los cambios del valor razonable en el estado de resultados en la 
medida que no sean parte de una designada relación de cobertura. La ganancia o pérdida neta 
reconocida en resultados incluye cualquier interés obtenido sobre el pasivo financiero y se 
incluye en la partida de ingresos/gastos financieros en el estado de resultados integral. 

 
Sin embargo, para pasivos financieros designados a VRRCR, el importe del cambio en el valor 
razonable del pasivo financiero que es atribuible a cambios en el riesgo crediticio de ese pasivo 
se reconocen en otros resultados integrales, a menos que el reconocimiento de los efectos de 
los cambios en el riesgo crediticio del pasivo en otros resultados integrales crearía o 
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Incrementaría una asimetría contable en resultados. El importe remanente del cambio en el 
valor razonable del pasivo se reconoce en resultados. Los cambios en el valor razonable 
atribuibles al riesgo crediticio de un pasivo financiero que son reconocidos en otros resultados 
integrales no son posteriormente reclasificados a resultados; en su lugar, son transferidos a 
resultados retenidos una vez dado de baja el pasivo financiero. 

 
Las pérdidas o ganancias sobre contratos de garantía financiera o compromisos de préstamos 
emitidos por la Compañía que sean designados por la Compañía para ser medidos a VRCCR 
se reconocen en resultados. 

 
Pasivos financieros medidos posteriormente a costo amortizado. 

Los pasivos financieros que no sean: 

Una contraprestación contingente de un adquirente en una combinación de 
negocios; mantenidos para negociar; o 

 
Designados a VRCCR, son posteriormente medidos a costo amortizado usando el método de 
tasa de interés efectiva. 

 
El método de tasa de interés efectiva es un método que se utiliza para el cálculo del costo 
amortizado de un pasivo financiero y para la distribución del gasto por intereses a lo largo del 
período correspondiente. La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los 
pagos de efectivo futuros estimados (incluyendo todas las comisiones y puntos básicos de 
interés, pagados o recibidos, que integren la tasa de interés efectiva, los costos de transacción 
y cualquier otra prima o descuento) durante la vida esperada del pasivo financiero, o cuando 
sea apropiado, un período menor, al costo amortizado de un pasivo financiero. 

 
Contratos de garantía financiera. 

 
Un contrato de garantía financiera es un contrato que requiere que el emisor efectúe pagos 
específicos para reembolsar al tenedor la pérdida en la que incurre cuando un deudor 
específico incumpla su obligación de pago a su vencimiento, de acuerdo con las condiciones, 
originales o modificadas, de un instrumento de deuda. Los contratos de garantía financiera 
emitidos por la Compañía son inicialmente medidos a valor razonable y, si no es designado a 
VRCCR y no se origina de la transferencia de un activo financiero, son posteriormente 
medidos al importe mayor entre: 

 
El importe de determinado de la corrección de valor por pérdidas de acuerdo con NIIF 9 (ver 
o.2); y 

 
El importe reconocido inicialmente menos, cuando se apropiado, el importe acumulado de 
ingresos reconocidos de acuerdo con las políticas de reconocimiento de ingresos. 

 
Ganancias y pérdidas por diferencias de cambio. 

 
Para pasivos financieros que están denominados en una moneda extranjera y son medidos a 
costo amortizado al cierre de cada período de reporte, las ganancias y pérdidas por diferencias 
de cambio se determinan sobre la base del costo amortizado de los instrumentos. Estas 
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Ganancias o pérdidas por diferencias de cambio se reconocen en resultados en diferencias de 
cambio, para pasivos financieros que no formen parte de una designada relación de cobertura. 

 
 

Baja en cuentas de pasivos financieros. 
 

El valor razonable de los pasivos financieros denominados en una moneda extranjera se 
determina en esa moneda extranjera y son convertidos al tipo de cambio de cierre de cada 
período de reporte. Para pasivos financieros que son medidos a VRCCR, el componente de 
diferencia de cambio forma parte de las ganancias o pérdidas por valor razonable y se 
reconocen en resultados para pasivos financieros que no sean parte de una relación de 
cobertura. 

 
La Compañía da de baja los pasivos financieros si, y solo si, las obligaciones de la Compañía 
se cumplen, cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo 
financiero dado de baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce, incluyendo 
cualquier activo transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en resultados. 

 
Instrumentos financieros derivados. 

 
La Compañía utiliza una variedad de instrumentos financieros derivados para manejar su 
exposición a los riesgos de volatilidad en tasas de interés y tipos de cambio, incluyendo 
contratos forward de moneda extranjera y swaps de tasa de interés. En la Nota de XXXX se 
incluye una explicación más detallada sobre los instrumentos financieros derivados. 

 
Los derivados se reconocen inicialmente al valor razonable a la fecha en que se subscribe el 
contrato del derivado y posteriormente son remedidos a su valor razonable al cierre de cada 
periodo de reporte. La ganancia o pérdida resultante se reconoce inmediatamente en 
resultados, a menos que el derivado esté designado y sea efectivo como un instrumento de 
cobertura, en cuyo caso la oportunidad del reconocimiento en resultados dependerá de la 
naturaleza de la relación de cobertura. 

 
Derivados implícitos. 

 
Los derivados implícitos en contratos anfitriones que no sean activos financieros dentro del 
alcance de NIIF 9 son tratados como derivados separados cuando cumplen la definición de un 
derivado, sus riesgos y características no están relacionados estrechamente con los 
correspondientes a los contratos anfitriones y los contratos anfitriones no son medidos a 
VRCCR. Los derivados implícitos en contratos híbridos que contienen un anfitrión dentro del 
alcance de NIIF 9 no son separados. El contrato híbrido en su totalidad se clasifica y mide 
posteriormente ya sea a costo amortizado o a VRCCR, según sea apropiado. 

 
Contabilidad de cobertura. 

 

La Compañía designa ciertos derivados como instrumentos de cobertura con respecto al riesgo 
de tipo de cambio y riesgo de tasa de interés, ya sea como coberturas de valor razonable, 
coberturas de flujo de efectivo, o coberturas de la inversión neta en una operación extranjera, 
según sea apropiado. La cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en firme se 
contabiliza como cobertura de flujos de efectivo. 
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Al inicio de la relación de cobertura, la Compañía documenta la relación entre el instrumento 
de cobertura y la partida cubierta, así como también los objetivos de la administración de 
riesgos y su estrategia para llevar a cabo diversas transacciones de cobertura. Adicionalmente, 
al inicio de la cobertura y sobre una base continua, la Compañía documenta si el instrumento 
de cobertura es efectivo para compensar los cambios en el valor razonable o los flujos de 
efectivo de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto, lo cual es cuando la relación de 
cobertura cumple los siguientes requerimientos de eficacia: 

 
Existe una relación económica entre la partida cubierta y el instrumento de cobertura; 

 
El efecto del riesgo crediticio no predomina sobre los cambios de valor que resultan de esa 
relación económica; y 

 
La razón de cobertura de la relación de cobertura es la misma que la procedente de la cantidad 
de la partida cubierta que la Compañía actualmente cubre y la cantidad del instrumento de 
cobertura que la entidad actualmente utiliza para cubrir dicha cantidad de la partida cubierta. 

 
Si una relación de cobertura deja de cumplir el requerimiento de eficacia de la cobertura 
relativo a la razón de cobertura, pero el objetivo de gestión de riesgos para esa relación de 
cobertura designada se mantiene invariable, la Compañía ajustará la razón de cobertura de la 
relación de cobertura (a esto se hace referencia en NIIF 9 como “reequilibrio de la relación de 
cobertura”) de forma que cumpla de nuevo con los criterios requeridos. 

 
La Compañía designa la totalidad del cambio en el valor razonable de un contrato forward (es 
decir, incluyendo los elementos del forward) como un instrumento de cobertura para todas sus 
relaciones de cobertura que involucran contratos forward. 

 
Coberturas de valor razonable. 

 

Los cambios en el valor razonable de instrumentos de cobertura se reconocen en resultados 
excepto cuando el instrumento de cobertura cubre un instrumento de patrimonio designado 
para ser medido a VRCCORI en cuyo caso los cambios en el valor razonable se reconocen en 
otros resultados integrales. 

 
El valor en libros de una partida cubierta que no haya medido a su valor razonable es ajustado 
por el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto con un correspondiente efecto 
en resultados. Para activos financieros medidos a VRCCORI, el importe en libros no es 
ajustado dado que ya está a valor razonable, pero la ganancia o pérdida por la cobertura se 
reconoce en resultados en lugar de otro resultado integral. Cuando la partida cubierta es un 
instrumento de patrimonio designado a VRCCORI, la ganancia o pérdida de la cobertura 
permanece en otro resultado integral para coincidir con la del instrumento de cobertura. 

 
Cuando las ganancias o pérdidas por cobertura son reconocidas en resultados, éstas son 
reconocidas en la misma línea que la de la partida cubierta. 

 
La Compañía discontinúa la contabilidad de cobertura solamente cuando la relación de 
cobertura (o una parte de ella) deja de cumplir los requisitos de clasificación (después de 
reequilibrar la relación de cobertura, si es aplicable). Esto incluye instancias cuando el 
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Instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido. La discontinuación se 
contabiliza prospectivamente. 

 
El ajuste de valor razonable al valor en libros de la partida cubierta que se origina por el riesgo 
cubierto es amortizado en resultados desde esa fecha. 

 
Coberturas de flujo de efectivo. 

 

La porción efectiva de los cambios en el valor razonable de los derivados y otros calificados 
instrumentos de cobertura que se designan y califican como coberturas de flujo de efectivo se 
reconoce en otros resultados integrales y se acumulan en Reserva de coberturas de flujo de 
efectivo en el patrimonio, limitada a el cambio acumulado en el valor razonable de la partida 
cubierta desde el inicio de la cobertura. La ganancia o pérdida relativa a la porción inefectiva 
del instrumento de cobertura, se reconoce inmediatamente en resultados, y se incluye en el 
rubro otros ingresos (gastos)”. 

 
Los montos previamente reconocidos en otros resultados integrales y acumulados en 
patrimonio se reclasifican a resultados en los periodos en los que la partida cubierta se 
reconoce en resultados, en el mismo rubro de la partida cubierta reconocida. 

 
Sin embargo, cuando una transacción pronosticada da lugar al reconocimiento de un activo no 
financiero o un pasivo no financiero, las ganancias o pérdidas previamente reconocidas en 
otros resultados integrales y acumuladas en patrimonio, son eliminadas de patrimonio y se 
incluyen directamente en el costo inicial del activo no financiero o del pasivo no financiero. 
Esto no es un ajuste por reclasificación y, por lo tanto, no afecta los otros resultados integrales. 
Adicionalmente, si la Compañía espera que parte o la totalidad de la pérdida acumulada en 
otros resultados integrales no será recuperada en el futuro, ese importe se reclasifica 
inmediatamente a resultados. 

 
La Compañía discontinúa la contabilidad de cobertura solamente cuando la relación de 
cobertura (o una parte de ella) deja de cumplir los requisitos de clasificación (después de 
reequilibrar la relación de cobertura, si es aplicable). Esto incluye instancias cuando el 
instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido. La discontinuación se 
contabiliza prospectivamente. Cualquier ganancia o pérdida reconocida en otro resultado 
integral y acumulado en patrimonio hasta esa fecha permanece en patrimonio y es reconocida 
cuando la transacción pronosticada es finalmente reconocida en resultados. Cuando ya no se 
espera que la transacción pronosticada ocurra, la ganancia o pérdida acumulada en patrimonio, 
se reconoce inmediatamente en resultados. 

 
Reconocimiento y medición posterior. 

 
Reconocimiento. 

 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la 
fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el activo o 
pagar el pasivo. 
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Medición inicial. 
 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier 
costo atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo 
o pasivo; siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como de valor razonable 
a través de ganancias y pérdidas. Con posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía 
valoriza los mismos como se describe a continuación: 

 
Medición posterior. 

 
Préstamos y cuentas por cobrar. 

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de 
interés efectivo. En específico, la Compañía presenta la siguiente cuenta dentro de esta 
categoría: 

 
Cuentas por cobrar partes relacionadas: Representadas principalmente cuentas por cobrar a 
Compañías relacionadas. Estas transacciones se registran a valor nominal que no difiere de su 
valor razonable. 

 
Préstamos a partes relacionadas: Representadas principalmente por el préstamo a su 
subsidiaria. Estas transacciones se registran a valor nominal que no difiere de su valor 
razonable, pues generan intereses a tasas vigentes en el mercado. Los ingresos por intereses 
se reconocen en el estado de resultados integrales bajo el rubro Ingresos financieros. 

 
Otras cuentas por cobrar: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados por clientes, por 
la prestación de servicios de arrendamiento. 

 
Otros pasivos financieros. 

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de 
interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta 
categoría: 

 
Proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de proveedores en el 
curso normal de los negocios. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo 
amortizado ya que son pagaderas en plazos menores a 60 días. 

 
Cuentas por pagar a partes relacionadas: Corresponden a obligaciones de pago principalmente 
por deudas que se generaron desde su constitución que son exigibles en cualquier momento 
por parte del acreedor. 

 
Obligaciones con instituciones financieras: Se registran inicialmente a su valor nominal que 
no difieren de su valor razonable, pues están contratados a las tasas vigentes en el mercado. 

No existen costos de transacciones significativas incurridos al momento de su contratación. 

Los intereses devengados en estas operaciones se presentan en el Estado de Resultados 
Integrales bajo el rubro “Gastos Financieros”, los intereses pendientes de pago se presentan 
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En el Estado de Situación Financiera, bajo el rubro “Obligaciones con instituciones 
financieras”. 

 
 

4.7 Efectivo 

 
Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. En 
este grupo contable se registra el efectivo en caja y/o bancos. Se miden inicial y posteriormente 
por su valor nominal. Los importes en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional 
usando el tipo de cambio vigente a la fecha de la transacción; las ganancias y pérdidas por 
diferencias en cambio que resulten de tales transacciones se reconocen en el Estado de 
Resultados del Período y Otros Resultados Integrales. 

 
4.8 Gastos pagados por anticipado. 

 

En este grupo contable se registra los anticipos entregados a terceros o pagos anticipados para 
la compra de bienes y servicios que no hayan sido devengados al cierre del ejercicio 
económico. Se miden inicial y posteriormente a su valor nominal; su amortización se reconoce 
en los resultados del período en el cual generan beneficios económicos futuros. 

 
 

4.9 Inventarios 

 

Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. Son presentados al 
costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. Son valuados al precio de la última 
compra. Las importaciones en tránsito se encuentran registradas a su costo de adquisición. 

 
4.10 Vehículos, equipos y muebles 

 

4.10.1 Medición en el momento del reconocimiento.- Las partidas de vehículos, equipos y 
muebles se miden inicialmente por su costo. 

 
El costo de vehículos, equipos y muebles comprende su precio de adquisición más todos 
los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 
funcionamiento. 

 
4.10.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo.- Después del reconocimiento 

inicial, los vehículos, equipos y muebles son registrados al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en 
que se producen. 

 
4.10.3 Método de depreciación y vidas útiles.- El costo de vehículos, equipos y muebles se 

deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y 
método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier 
cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
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en 

A continuación se presentan las principales partidas de los vehículos, equipos y muebles 
y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

 

Ítem Vida útil (en 
años) 

Muebles y enseres 10 
Equipos de computación 3 
Vehículos 5 

 
4.10.4 Retiro o venta de vehículos, equipos y muebles.- La utilidad o pérdida que surja del 

retiro o venta de una partida de vehículos, equipos y muebles es calculada como la 
Diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida 
resultados. 

-11- 

 

4.10.5 Deterioro de activos tangibles.- Al final de cada período sobre el cual se informa, la 
Compañía evalúa los importes en libros de sus activos tangibles e intangibles a fin de 
determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por 
deterioro de valor. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo a fin de 
determinar el alcance de la pérdida por deterioro de valor (de haber alguna). Al 31 de 
diciembre del 2016, no se determinó deterioro de los activos tangibles. 

 
Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en el resultado. 

 
Impuestos. 

 

Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los créditos 
tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así como los anticipos 
de impuesto a la renta que no han sido compensados. 

 
Pasivos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran las obligaciones 
con la Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, así como las 
retenciones en la fuente por pagar por impuesto al valor agregado e impuesto a la renta. 

Impuesto a las ganancias.- en este grupo contable se registra el impuesto a las ganancias 
corriente más el efecto de la actualización (liberación o constitución) de los activos y 
pasivos por impuestos diferidos. 

- Impuesto a las ganancias corriente.- se determina sobre la base imponible 
calculada de acuerdo con las disposiciones legales y tributarias vigentes al cierre 
del ejercicio contable. La tasa de impuesto a las ganancias para los años 2018 y 
2017 asciende a 25% respectivamente. Se mide a su valor nominal y se reconoce 
en los resultados del período en el que se genera. 

- Impuesto a las ganancias diferido.- se determina sobre las diferencias temporales 
que existen entre las bases tributarias de activos y pasivos con sus bases 
financieras; las tasas impositivas y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo 
de dichos importes son vigentes al cierre del ejercicio contable. Se mide al monto 
que se estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias y se reconoce en el 
resultado del período o en otros resultados integrales, dependiendo de la 
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transacción que origina la diferencia temporaria. 
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4.11 Provisiones 

 

Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) 
como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de 
recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse 
una estimación fiable del importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 
estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual 
de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 

 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos 
para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es 
virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede 
ser medido con fiabilidad. 

 
 

4.12 Beneficios a empleados 

 

4.12.1 Beneficios definidos: Bonificación por desahucio - El costo de los beneficios 
definidos (bonificación por desahucio) es determinado utilizando el Método de la 
Unidad de Crédito Proyectada, realizadas al final de cada período. 

 
Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el 
que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de beneficio 
definido. 

 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 
reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el período en que se producen. El reconocimiento de la ganancia y pérdidas 
actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las ganancias 
acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 

 
4.12.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

 
4.13 Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento 

transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad. Todos los demás arrendamientos se clasifican como operativos. 

 
4.14 Patrimonio. 

 

Capital social.- en este grupo contable se registra el monto aportado del capital. Se mide 
a su valor nominal. 
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Aportes para futura capitalización.- en este grupo contable se registran los valores 
recibidos en efectivo o especies de los Socios de la Compañía provenientes de un 
acuerdo formal de capitalización a corto plazo. Se miden a su valor nominal. 

 
Reservas.- en este grupo contable se registran las apropiaciones de utilidades o 
constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de los Socios o para propósitos 
específicos. Se miden a su valor nominal 

 
Resultados acumulados.- en este grupo contable se registran las utilidades / pérdidas 
netas acumuladas y del ejercicio, sobre las cuales los Socios no han determinado un 
destino definitivo / no han sido objeto de absorción por resolución de Junta General de 
los Socios. 

 
4.15 Reconocimiento de ingresos – Los ingresos por ventas y servicios son reconocidos por la 

Compañía considerando el precio establecido en la transacción para el cumplimiento de 
cada una de las obligaciones de desempeño. 

 
La Compañía reconoce el ingreso cuando se ha dado cumplimiento a las obligaciones de 
desempeño para la transferencia al cliente de los bienes y servicios de desempeño. Se 
calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta 
el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar. 

 
La Compañía, reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos puede ser valorado 
de manera fiable y es probable que los beneficios económicos futuros vayan a fluir a la 
Compañía, según se describe a continuación: 

 
Venta de bienes - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y beneficios, 
de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el importe de los ingresos y 
los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos 
con fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados 
con la transacción. 

 
Ingresos por intereses. Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de tasa 
de interés efectiva. 

 
4.16 Costos y gastos 

 
Costo de ventas.- en este grupo contable se registran todos aquellos costos incurridos para la 
generación de ingresos de actividades ordinarias; incluyen las pérdidas generadas por valor 
neto de realización y bajas de inventarios. 
Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período 
más cercano en el que se conocen. 
Gastos.- en este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por deterioro de 
valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se reconocen de acuerdo a la 
base de acumulación o devengo y son clasificados de acuerdo a su función como: de 
administración, ventas y financieros. 



-25-  

4.17 Estados de flujos de efectivo. 

 

Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas actividades 
relacionadas con el giro del negocio, además de ingresos y egresos financieros y todos aquellos 
flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 

 
4.18 Compensación de saldos y transacciones 

 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida 
o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar 
por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, 
se presentan netos en resultados. 

 
5. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS DE LA ADMINISTRACION 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la 
Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de 
la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración 
de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

 
Provisión por cuentas incobrables.- El importe de las pérdidas crediticias esperadas es 
actualizado en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial del correspondiente activo financiero. La Compañía siempre reconoce 
PCE durante el tiempo de vida del activo para las cuentas por cobrar comerciales, deudores 
varios y otros deudores. Las pérdidas crediticias esperadas en estos activos financieros son 
estimadas usando una matriz de provisiones basado en la experiencia histórica de pérdidas 
crediticias de la Compañía, ajustada por factores que son específicos a los deudores, 
condiciones económicas generales y una evaluación tanto de la actual, así como también, de 
la presupuestada dirección de las condiciones en la fecha de reporte, incluyendo el valor del 
dinero en el tiempo cuando se apropiado. 

 
Para todos los otros instrumentos financieros, la Compañía reconoce PCE durante el tiempo 
de vida del activo cuando ha habido un aumento significativo en el riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial. Si, por otro lado, riesgo de crédito en el instrumento financiero no ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Compañía mide la 
corrección de valor por pérdidas para ese instrumento financiero a un importe igual a las 
pérdidas crediticias esperadas en los próximos doce meses. 

 
La evaluación de si deberían ser reconocidas PCE durante el tiempo de vida del activo está 
basada en aumentos significativos en la probabilidad o riesgo de un incumplimiento que ocurra 
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Desde el reconocimiento inicial en lugar de sobre la evidencia de un activo financiero con 
deterioro de valor crediticio a la fecha de reporte o que ocurra un incumplimiento. 

 
Las PCE durante el tiempo de vida del activo representan las pérdidas crediticias esperadas 
que resultarán de todos los posibles eventos de incumplimiento durante la vida esperada de un 
instrumento financiero. En contraste, las PCE esperadas en los próximos doce meses 
representa la porción de las PCE durante el tiempo de vida del activo que se espera resulten 
de eventos de incumplimiento sobre un instrumento financiero que sea posible dentro de los 
12 meses después de la fecha de reporte. 

 
Provisión por obsolescencia de inventarios.- al final de cada período contable se evalúa la 
existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus inventarios comparando el saldo en libros 
y el valor recuperable resultante del análisis de obsolescencia tomando en cuenta fechas de 
caducidad y tiempo máximo de stock de inventarios; cuando el valor en libros de los activos 
excede su valor futuro de recuperación se considera deterioro. El valor del deterioro se 
reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 

 
Provisión por valor neto realizable de inventarios.- al final de cada período contable se evalúa 
la existencia evidencia objetiva de que no se podrá recuperar el costo de los inventarios 
comparando el saldo en libros y el valor neto realizable tomando en cuenta los precios de venta 
menos los costos de venta para productos terminados y los precios de venta menos los costos 
de conversión y los costos de venta para materias primas; cuando el valor en libros de los 
activos excede su valor neto de realización se considera deterioro. 

 
El valor del deterioro se reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del 
período. 

 
Impuestos diferidos.- al final de cada período contable se evalúa el valor a reconocer como 
activos por impuestos diferidos en la medida que es probable la realización del 
correspondiente beneficio fiscal, a través de su compensación con el pago de impuestos 
fiscales futuros. 

 
Vidas útiles y valores residuales.- al final de cada período contable se evalúan las vidas útiles 
estimadas y los valores residuales de sus activos depreciables o amortizables (excluyendo los 
de valor inmaterial); cuando ocurre un evento que indica que dichas vidas útiles o valores 
residuales son diferente a las estimadas anteriormente, se actualizan estos datos y los 
correspondientes ajustes contables de manera prospectiva. 

 
Valor razonable de activos y pasivos.- en ciertos casos los activos y pasivos debe ser 
registrados a su valor razonable, que es el monto por el cual un activo puede ser comprado o 
vendido, o el monto por el cual un pasivo puede ser incurrido o liquidado en una transacción 
actual entre partes debidamente informadas, en condiciones de independencia mutua, distinta 
de una liquidación forzosa, utilizando para esto precios vigentes en mercados activos, 
estimaciones en base a la mejor información disponible u otras técnicas de valuación; las 
modificaciones futuras se actualizan de manera prospectiva. 
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6. POLITICA DE GESTIÓN DE RIESGOS. 

 

La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y dar 
seguimiento a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, analizar, 
controlar y monitorear los riesgos enfrentados por la Compañía. La Compañía revisa 
regularmente las políticas y sistemas de administración de riesgo a fin de que reflejen los 
cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades, logrando la obtención de un 
ambiente de control disciplinado y constructivo, en el cual todos los empleados entiendan sus 
roles y obligaciones. 

 
La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la siguiente 
manera: 

 
Riesgo de crédito. 

 
El riesgo de crédito corresponde a la incertidumbre respecto al cumplimiento de las 
obligaciones de la contraparte de la Compañía, para un determinado contrato, acuerdo o 
instrumento financiero, cuanto este incumplimiento genere una pérdida en el valor de mercado 
de algún activo financiero. 

 
Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una pérdida financiera 
a la otra parte por incumplir una obligación, y se origina principalmente en las cuentas por 
cobrar a clientes no relacionados y relacionados (Notas 9 y 25), cuyo importe en libros es la 
mejor forma de representar la máxima exposición al riesgo de crédito sin tener en cuenta 
ninguna garantía colateral tomada ni otras mejoras crediticias. La concentración del riesgo de 
crédito es limitada debido a que la base de clientes es larga e independiente; la calidad 
crediticia de los activos financieros que no están en mora ni deteriorados depende de las 
calificaciones de riesgo (cuando estén disponibles), referencias bancarias, etc. 

 
Riesgo de liquidez. 

 
Corresponde a la incapacidad que puede enfrentar la Compañía en cumplir, en tiempo y forma, 
con los compromisos contractuales asumidos con sus proveedores o entidades financieras. 

 
El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes 
para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de 
tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 

 
La principal fuente de liquidez de la Compañía son los flujos de efectivo provenientes de sus 
actividades operacionales. 

 
El índice deuda - patrimonio de la Compañía, fue como sigue: 

 
 Diciembre Diciembre Diciembre 

   31, 2019   31, 2018  31, 2017  

Total pasivos         223.831,66  221,713 422,6 

Menos bancos         (21.813,71) -35,073 -13,038 

Total deuda neta         202.017,95  186,64 409,562 
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   31, 2019   31, 2018  31, 2017  
    

Total patrimonio neto         125.779,00  117,061 103,558 
           76.238,95    

Índice de deuda - patrimonio neto 61% 92% 200% 
 

Riesgo de mercado. 
 

Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento 
financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de mercado. El 
riesgo de mercado comprende tres subtipos de riesgo: riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa 
de interés y otros riesgos de precio. La Compañía clasifica y gestiona el riesgo de mercado en 
los siguientes subtipos de riesgo: 

 
Riesgo de tasa de interés.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros 
de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en las tasas 
de interés de mercado. 

 
7. CATEGORÍA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
A continuación se presentan los saldos libros de cada categoría de instrumentos financieros 
al cierre de cada ejercicio contable: 

 
 

 
Clasificación 

 
Grupo 

 
Tipo 

A valor 
razonable 

A costo 
amortizado 

  
Efectivo 

 
Saldos en bancos 

  
21.814 

Activos 
financieros 

 
Cuentas por cobrar clientes no relacionadas 
y otras cuentas por cobrar 

 
Corrientes 

  
110022 

Otros 
activos 

financieros 

Cuentas por cobrar a compañías 
relacionadas 

Corrientes  - 

Pasivos 
financieros 

Obligaciones instituciones financieras Corrientes 
No corrientes 

 12465 

 Cuentas por pagar no relacionadas Acreedores comerciales 
corrientes 

 - 
Otros 

pasivos 
financieros 

   

Cuentas por pagar entidades relacionadas Corrientes  - 

 


